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Visto, la HRC N"14545-2O24 y demás documentos que se adjuntan en un total de (09) folios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la HRC N"14545-2024, don Gerardo Alexis Pasache Sánchez identificado con

DNl. N"42848778, profesor contratado de nivel secundaria en la !.E. Teniente Miguel Cortes De!

Castitlo, del ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura, solicita el beneficio de subsidio por

luto y sepelio por el fallecimiento de su señora madre, doña Carmen María Sánchez Campoverde

acaecida el29 de marzo de2O24, habiendo acreditado elvínculo familiar mediante acta de defunción

Ñ"SOOt¿g¿S67, acta de nacimiento y adjunta su boleta de pago del mes de fallecimiento de la
causante;

Que, mediante el Decreto Supremo Ne 008-2020-MINEDU, incorpora la Vigésima Segunda

Disposición Complementaria Transitoria al Reglamento de la Ley Ne 30328 Ley de Reforma Magisterial

legalmente, padres o hijos. Este beneficio se otorga a petición de parte y corresponde ser

fitorgado al Profesor contratado en el marco de lo que se refiere la Ley Ne 30328 y éste haya sucedido

'antes de que finalice su vínculo laboral;

Estando a lo actuado, con lnforme Ne 567 -2024 GOB.REG. P¡URA-DREP-OADM-REGyESC. es

procedente atender lo solicitado;

Así mismo, establece que dicha disposición resulta aplicable a los Profesores Contratados en

el marco de la Ley Ne 30328 y a los Auxiliares de Educación en el marco de la Ley Ne 30493;

De conformidad con la Ley Ne 30328, DS. Ne 3O7-2O17-EF, Ley que establece medidas en

Materia Educativa y dicta otras disposiciones, DS. Ne 008-2020-MINEDU, Ley Ne 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

presupuesto Público, Ley Ne 31953 Presupuesto delsector Público 2024, Resolución Ejecutiva Regional

Ne 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en el D.S. N"001-15-MINEDU,

D.S. Ne 015-02-ED y la R.E.R. Ne 239 - 2024-GOB'REG'PIURA-GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: OTORGAR, el beneficio de subsidio por luto y sepelio, equivalente a

MIL y OO/1OO SOTES (S/. 3,OOO.O0), monto único otorgado al personal docente contratado y por

a favor de don Gerardo Alexis Pasache Sánchez identificado con DNI N"42848778,

fesor contratado de nivel secundaria en la l.E. Teniente Miguel Cortes Del Castillo, del ámbito de

Dirección Regional de Educación Piura, por el deceso de su señora madre, doña Carmen María

nchez Campoverde acaecida el29 de marzo de2024;
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O.Jri.i rppUobado por D.S. 004-20L3, quedando suspendida durante el periodo de Emergencia Sanitaria la

;¡, y[,:.,-'t,u'r[,-d-¡cia del literal b) del numeral 135.1delArt. 135 del presente Reglamento;

l¿ V*ll Sj eue, en elArtículo segundo del Decreto Supremo N'307-2017-EF, fija el monto único de Tres

Kl"l"-Irff OO/1OO soles (S/. 3,OOO.OO), como pago por concepto de Subsidio por Luto y Sepelio al docente

launr'.
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ARTICUIO SEGUNDO: DISPONER, a las Oficinas de Administración y Planeamiento y

Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia, especificándose que el pago que

ocasiona la presente Resolución está supeditada a las previsiones presupuestales debidamente
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas;

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución Directoral Regional en la forma y
plazos que establece la ley a don Gerardo AIexis Pasache Sánchez, en su domicilio AA.HH V¡CTOR

RAUL MZ. O TT. 32 INT 01, PIURA - PIURA;

AFECTESE: EDUCACIóN SECUNDARTA

coBtERNO neóronnl
PIHBB 9 6 5

FUNC. DIV.FUN. GR.FUN. PROG

22 047 0105 0090
ACTIVIDAD

500s628
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Regístrese y Cofi uníquese,

PIURA

NATURATEZA
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